
Expediente: 4446/23
Carátula: VAZQUEZ YESICA ELIZABETH Y OTROS C/ MIRANDA CLAUDIO CAMILO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27259222864 - VAZQUEZ, YESICA ELIZABETH-ACTOR/A
27259222864 - VAZQUEZ, RAFAEL ALEJANDRO-ACTOR/A
27259222864 - VAZQUEZ, CAMILA GISELLE-ACTOR/A
27259222864 - MORALES, ESTER ISABEL-ACTOR/A
20173762446 - MIRANDA, CLAUDIO CAMILO-DEMANDADO/A
90000000000 - TRANSPORTE AUTOMOTOR CRUZ ALTA S.R.L., -DEMANDADO/A
20235196329 - SEGUROS BERNAR. RIVAD. COOP. LTDA., -CITADO/A EN GARANTIA
30716271648409 - VAZQUEZ, THIAGO BENJAMIN-N/N/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4446/23

*H102325282417*
H102325282417

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: VAZQUEZ YESICA ELIZABETH Y OTROS c/ MIRANDA CLAUDIO CAMILO Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

Proveído de escrito de OTROS - POR: BROMBER BROSNIC, MARIO MANUEL - 22/11/2024 01:04

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024. Atento a lo manifestado por el perito Mario Manuel
Brosnic y la no aceptación del cargo procédase a dejar sin efecto su designación y la consiguiente
insaculación a la lista. A tal efecto, líbrese oficio a la Sala de Sorteos del Poder Judicial para que
proceda a incorporar nuevamente a la lista al perito psicólogo Mario Manuel Brosnic. Asimismo, en
este acto se realiza un nuevo sorteo de perito psicólogo resultando desinsaculada BULACIO MARÍA
SOFÍA MP 4441 con domicilio en Virgen de la Merced 639 2° piso Dpto. C San Miguel de Tucumán
cel. 3814493278. Notifiquese para que en el plazo de 24 hs. proceda a aceptar el cargo para el cual
resultó sorteado, bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el art. 389 del CPCCT. MBT 4446/23.

Actuación firmada en fecha 27/11/2024

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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